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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1456 DE 2002

(Junio 13)
“Por el cual se establecen procedimientos para la expedición y reposición de los elementos devolutivos de identificación y acceso al Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” de Bogotá, de los servidores judiciales y demás personas que laboran en él, lo frecuentan o lo visitan y se fijan costos, en caso de pérdida o extravío.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Expedición de Documentos de Identificación y Control.- La Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial expedirá los documentos de identificación y control de acceso, de servidores judiciales, visitantes y vehículos, al Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía de Bogotá, según los procedimientos que en este Acuerdo se indican.

ARTICULO SEGUNDO.- Elementos de seguridad.- Los elementos devolutivos de identificación y control de acceso al Palacio de Justicia, de los servidores judiciales que laboran en él o que lo frecuentan, son los siguientes:

1. El Documento de Identificación Personal (DIP) con porta-documento y cordón de fijación. Este documento está codificado individualmente, permite la apertura de barreras y puertas controladas de acceso peatonal y registra en el sistema el ingreso, tránsito y salida de cada usuario por los puntos fijos de control.

2. El Dispositivo Electrónico de acceso Vehicular (DAV). Este Dispositivo, que se fija permanentemente a cada vehículo oficial o particular autorizado, abre automáticamente las barreras electromecánicas de acceso al estacionamiento y registra las entradas y salidas de cada vehículo. 

ARTICULO TERCERO.- Expedición de credenciales.- Cada servidor judicial debe diligenciar y enviar el Formulario de Asignación de Documento de Identificación Personal (DIP), junto con los documentos requeridos, a la División de Seguridad del Palacio de Justicia, por conducto de la Coordinación Administrativa de la Corporación a que pertenece. Esta oficina elaborará y hará llegar, por el mismo conducto y sin ningún costo, el DIP inicial al peticionario. 

PARÁGRAFO UNO.- Casos especiales.- Los servidores judiciales ad honórem y los visitantes que deben ingresar en forma continua al edificio, tales como conjueces y delegados ante las corporaciones, se ceñirán al procedimiento previsto en este artículo.

PARÁGRAFO DOS.- Control de Acceso de visitantes.- En los puntos fijos de control de acceso, se expedirá a los visitantes el documento de acceso codificado que les permitirá el ingreso a la dependencia-destino, previa autorización por el funcionario visitado.

ARTICULO CUARTO.- Autorización de Estacionamiento de Vehículos. Para obtener la autorización de estacionamiento dentro del Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía, los servidores judiciales deberán diligenciar y enviar el Formulario de Información Vehicular, a la División de Seguridad del Palacio de Justicia, por conducto de la Coordinación Administrativa de la Corporación a que pertenecen.

El servidor judicial autorizado recibirá un dispositivo electrónico de control de acceso vehicular (DAV), que será instalado en el automotor y que deberá ser devuelto a la División de Seguridad del Palacio de Justicia, una vez cese su condición de funcionario ocupante del Palacio de Justicia. 

En caso de cambio de vehículo, el servidor judicial deberá solicitar la reinstalación del DAV en el nuevo vehículo, para lo cual el usuario autorizado tendrá que diligenciar un nuevo Formulario de Información Vehicular.

ARTÍCULO QUINTO.- Obligaciones relacionadas con el DAV.- El servidor Judicial autorizado para estacionar su vehículo dentro del edificio está obligado a cuidar el DAV y a verificar permanentemente su adecuada fijación al vehículo, con el fin de prevenir su pérdida.

Asimismo, cuando el servidor judicial responsable de un vehículo portador de DAV esté próximo a desvincularse de la Corporación a que pertenece, deberá informar ese hecho a la División de Seguridad del Palacio de Justicia, para el retiro y desactivación del Dispositivo.

ARTÍCULO SEXTO.- Trámite en caso de pérdida o inutilización.- En caso de pérdida o inutilización de los elementos de identificación y control de acceso al Palacio de Justicia, el servidor judicial deberá realizar las siguientes diligencias:

1. Informar el hecho con la mayor prontitud a la División de Seguridad del Palacio de Justicia (teléfono 565-8500, extensiones 5060 y 5062), para su inmediata desactivación del sistema.

2. Formular denuncia ante autoridad competente.

3. Iniciar el trámite de su reposición.

4. Salvo las excepciones previstas en este Acuerdo, cancelar el costo de la reposición mediante la consignación de su valor, en una cuenta bancaria cuyo nombre y número se informará oportunamente a cada interesado.

ARTICULO SÉPTIMO.- Costo de reposición.- Los elementos de identificación y control de acceso entregados a los usuarios del Palacio de Justicia tendrán los costos de reposición que a continuación se indican:

a. El documento individual de identificación y acceso, DIP, tiene un costo de reposición equivalente a una quinceava parte (1/15) de un salario mínimo legal vigente.

b. El porta documento tiene un costo de reposición equivalente a una veinteava parte (1/20) de un salario mínimo legal vigente. 

c. El dispositivo electrónico de acceso vehicular, DAV, tiene un costo equivalente a un tercio (1/3) de un salario mínimo legal vigente. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- En caso de deterioro normal del DIP, el servidor judicial debe solicitar a la División de Seguridad del Palacio de Justicia la expedición de un nuevo documento, sin costo alguno. Se considera deterioro normal la pérdida de la información de la banda magnética o el borrado del texto impreso con la información personal del titular, por causa del debido uso del documento.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de pérdida el DAV, por robo del vehículo, o de inutilización por causa no imputable a negligencia del usuario, la reposición tampoco originará costo alguno.

ARTICULO OCTAVO.- Paz y Salvo.- Cuando el servidor judicial deje de pertenecer a su respectiva Corporación, debe devolver el DIP con sus accesorios a la División de Seguridad del Palacio de Justicia, y poner el vehículo a disposición de la misma dependencia para el retiro y desactivación del DAV. La División de Seguridad del Palacio de Justicia expedirá un paz y salvo, que será exigido al funcionario por la respectiva Coordinación Administrativa de cada Corporación con destino a la División de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los trece días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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